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RESOLUCION DE GERENCIA N' 3.I4.2023.GM.MDCC
Cerro Colorado, 25 de abril de 2023

VISToS: La Nlodificación del Exp€diente Técnico del Proyecto de Inversión Pública denominado "[/EJ0RA|!I|ENT0 DEL

SERVICIO DE TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FRANCISCO GARCIA CALDERON,

DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAMENfO DE AREQUIPA"II ETAPA, con CUI 2286405,

respecto de los componentes 'geslión d€ proyecto' y 'g astos de liq uidación', la Resolución de Gerencia [¡ unicipal N" 21 8-2022-GM-l\¡ oCC,

el lnlorme N' 002-2023-[¡DCC'GOPI-SGSLOP-DS0P/GHW-C0, el Infome N" 199-2023-Ii¡DCC-G0PI-SGSLOP-DLOP, el Informe No

537-2023]VDCC-GoPI-SGSLoP delSub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras Públicas, ellnfonne N" 137-2023-G0Pl-[/DCC
del Gerente de Obras Públ¡cas e Infra6slructura, el Informe No 108-2023]VDCC/G0PIiAURJCHP delAsesor Legal de la Gerencia de

obras Públicas e Infraestructura, el Inlome No 170-2023-GOPI-NIDCC el Gerente de obras Públ¡cas e lnfraestructura, el lnforme N" 376-
del Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización, el Informe Legal N'221-2023-GAJ-MDCC del Gerente

CONSIDERANDO:

oue, de conformidad con el articulo 194 de la Constitución Polltica del Perú y el articulo ll d8l Tilulo Pr6liminar de la Ley Orgánica

de Municipalidades No 27972, las municipalidadss son órganos de gobierno local que gozan d€ autonomla politica, económica y

adminisfativa en asuntos de su competencia; ésta autonomla radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con suj€ción al ordenam iento jur¡d¡co;

Que,la Ley Orgánica de [.,lun¡c¡pal¡dades, L6y No 27972 prescribe en elart¡culo lV de su tltulo prsl¡m¡narque los gobiernos locales

representan alvec¡ndario, promueven la adecuada pr€staciófl de los serv¡cios públicls locales y eldesanollo integral, sostenible y armónico

de su cicunscripc¡óni asimismo, en su articulo 79, numeral 4, sub numeral 4.1, precisa como luncionas especificas compart¡das de las

munic¡palidades distritales, la de ejecutar dhec,tamente o proveff la ejecución de las obras de infaestructura urbana o rural que sean

¡nd¡spensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindalio, la producción, elcomerc¡o, ellransporte y lacomunicación en eldistrito,
tales como p¡slas o calzadas, vias, puenles, parqu€s, m€rcados, canales d€ inigación, locales comunal€s, y obras sim¡laresi

oue, sl Tribunal Constitucional 6n la sentonc¡a recalda en el Expediente No 0007-2001-A|/IC, tundamento 6, sostiene que

mediante la autonom¡a municipalse garantiza élfuncionamiento de los gobiemos locales con plena libertad 6n los ámbitos adminisfativos,
económicos y poliüms, enfe ellos los legislativos. Es decir, se garanliza qu€ losgobiernos locales en 106 asunhs que consljtuc¡onalmente

les atañe, puedan ejercer las potestad€s necesarias para garantizarsu autogobiemo, sin emba€o, la autonomia no debe confundirse con

aularquía o auto€uficiencia, puesto que la áutonomfa es atribuida y limitada por elpropio ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 31.2 del art¡culo 31 de la Direct¡va G€neraldel Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de

lnversiones precep¡la que es responsabilidad de la UEI suslentar las mod¡ficaciones a la UF que declaró la v¡abilidad del proyeclo de

inversión, o la que resulte competonto al momonto d6 su sustentac¡ón;

Que, el atículo 33 del cuerpo normativo aludijo, regla que las modifrcac¡onss en fase de e¡ecución fisica de las inversiones

manliene los mismos requerimienlos que en la fase previa, antes de la apmbación del €xpedienle técnico, es decir no se permilen

modifcaciones que vayan Bn contE ds la concepción iécnica, ni al dimensionamiento del proyecto de invercióni

Que, con R€solución de Gerencia Municipal N" 218-2022-GM-[4DCC se ¿prueba el expedienl€ técnico actualizado del proyeclo

'II¡EJORAIVIENTO DEL SERVICIO DE fMNSITABILIDAD VEHICULARY PEATONAL EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA FRANCISCO

GARCIA CALDERON, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREOUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' II EIAPA,

con CUI 2286405, con un presupussto total ascond€nls de S/ I 789 794.39, bajo la modal¡dad de adminislración indirecta (confata) con

un plazo de ejecución de 120 dlas calendario;

Oue, con Infoíne No 002-2023-l!l0CC-G0Pl-SGSLOP-DSoPiGHW-CO, elArq. Guil¡ermo Hans Valcárcel Valdivia, Coordinador

dE IA ObTA 
.MEJORAMIENTO 

DEL SERVICIO DE TMNSIÍABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA

FRANCISCO GARC¡A CALDERON, DTSTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE

AREQUIPA' ll Etapa, con CUI 2286405, fequiere a modifcación del componente 'gestión de proyecto" del expedienle técnico,
precisándose como sustento de dicha modifcación que el monto asignado no pemile el adecuado cumplimiento y desarollo del confol
de la obra en ejecución (s€guimienlo, vigilancia y verifcación), no habiéndose tomado en cuenta la envercadura y complej¡dad aldesanollar

dicho componenle, para la adecuada y corecta gestión del contrato de ejecución de obra y de consultoria de superv¡sión, confome a las

disposiciones de la Resolución de Confaloría No 146-201g-CG, Ley de Conlrataciones del Estado y su Reglamenlo, y el lNVlERfE.PEi

Qus, a través del Informe N" 199,2023-M0CC,GOPI-SGSLOP-DL0P Ia Jefe (e) del Departamento de Liquidaciones de Obras

Públicas requiere la modiicación delexpediente técnico en cuanlo al componente 'gaslos de liquidación', señalando que de la revisión y

evaluación al desagregado de dicho componente verifica que la estructura que la conforma no resulta suficiente pata el adecuado

cumpl¡mienio de iunciones y cumplimiento del proceso de liquidación de coniralo de obra y liquidación lécnico financiera, siendo que no

se identifca insumo alguno que ayude o aporle a la liquidación de contrato de obra, por cuanto se evidencia l¡mitaciones y/o ries

cumplimiento del mismo; asimismo, que, los trabajos a desarrollar implican que se realicen la contratación de bienes



Municapalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
'( ¡1,r,¡ rlr'1 : ¡/dts-riiediante Informe No 537-2023-MDCC-GOPI-SGSLOP elsub Gerente de Supervis¡ón y Liquidación de Obras Públicas,Ing.

Freddy José Lupo Estrada, precisa que luego de analizado y evaluado el expediente lécnico, en especifico el desagregado de los

componentes "gestión de proyectos'y "gastos de liquidación", se tiene que no presentan una estructura sulicienle para el adecuado

desarrollo del proyeclo; Asimismo, que los fabajos a desarrollar implican la confatación de bienes y seNicios para el desarlollo de las

actividades que demanda una buena gestión administrativa, s endo la modifcación del expediente tócnico conforme al siguiente d6talle:

DEscRrPctóN

R.G.M. N.218-2022.
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Que, con Infome N" 137-202$G0P|-MDCC, el Gerente d6 Obras Públicas e Infraestructura, Ing. Lu¡s Juan Sumaria Rojas, en

alención a lo evaluado en el Informe No 537-2023-MDCC-G0P¡.SGSLOP, otorga clnformidad a lo concluido; en ese sentido, solicita la
modificación d€l expsdienle técnico 'MEJoRAMIENTo DEL SERVICIO DE TMNSITABILIDAo VEHICULAR Y PEAToNAL EN LA

ASOCIACIÓN DE VIVIENOA FRANCISCO GARCIA CATDERÓN, DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA OE AREOUIPA,

DEPARTAIV'IENTO DE AREQUIPA', esp€cilcamenle d€ los componentes "gestión de proyectos" por el monlo de S/ 92 668,62 y dei
componenle "gastos de liquidación" por el monto de S/ 55 552.37, si€ndo el monto tolal del proyeclo de inversión por S/ 8 875 058.85

solesi

Que, con Infome N" 108-2023-MDCC/GOPI/AL/RJCHP elAs€sor Legal de la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, Abg.

Renzo Javier Chalco Peña, precisa que el TUO de la Ley N' 30225 y su Reglamento, se desprende que para la ejecuc¡ón de cualquier
obra pública, cualqu¡em sea su modalidad de eiecuc¡ón, es requisito indispensable conlarcon expediente lécnico aprobado y asignac¡ón
presupuestal coÍespondiente; concluysndo, en ese sentido que corcsponde modifcar los component€s de gestión de proyecto y gastos

de liquidación en sl expediente lécnico de la obra en mención, a fn de oumplir con las metas y objetivos de lá Entidad;

Qu€, mediant€ Infome N' 170-2023-GOPI+4DCC el Gerente de obras Públicas s Infraestruclura, Ing. Luis Jlan Sumaía Rojas,
hace relerenc¡a al Informe 108-2o23-MDCCIGoPIIAURJCHP dol Asesor Legalde la Gersncia de obras Públlcas e Infraestructura, sobre
la modifcac¡ón p¡esupusstal del oxpedi€nts bcnico 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TMNSITABILIoAD VEHICULAR Y

PEATONAL EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FMNCISCO GARCIA CAIDERÓN, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA

DE AREQUIPA, DEPARTAMENTo DE AREQUIPA', por lo que se requiere un ¡ncremenlo y d¡sponibilidad presupuestalde S/ 85 264.46,
por lanto se tendria un presupuesto total modifcado por S/ I875 058.85 a electo de lograr la ñnalidd delproyecto, las metas y objetivos
instilucionales en base al princip¡o ds efciencia y efcacia;

Que, el Gerente de Planificac¡ón, Presupueslo y Rácionalización, mediante Infome No 376-2023-MDCC/GPPR otorga la

Dispo¡ibilidad Presupuestal por sl importe de S/. 85 264.46 {och€nts y cinco mildoscientos ses€nla y cuafo con 46/100 soles), para

atender el compon€nte '9€6tión de pmyecto" y'gastos de liquidación'ds la oha $ñalada por la Gerencia de obras Públicas e
Infaeslructura;

oue, mediante Infome Legal N" 221-20234AJ-MDCC de lecha 14 de abrilde 2023, el Gerenle de Asesoria Juridica Abg. Leoncio
Héctor Inocencio Pérez realiza el anális¡s juridico l€gal de la Modificación dol Expediente Técnico "[¡EJoM¡¡IENTO oEL SERVICIO DE
TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FMNCISCO GARCIA CALDERÓN, DISTRITO DE
CERRO COLoRADo, PRoVINCIA DE AREOUIPA, DEPARIAMENTo DE AREQUIPA'll Etapa, con CUI 2286405, respeclo de los

componentes 'gestión de proyectos' y'gastos de liqu¡dación", precisando que al haber estimado las actuaciones técnico-¡egales de las
unidades orgánicas compet€ntes, así como la conformidad expresada por éstas, resulta, desde el punto de vista legal, procedente su

aprobación, ascendiendo el nuevo monto lolal del expedienle técnico al monto d€ S/ 8 875 058.851

oue, basado en el principio de confanza, este d€spacho, no liene como exigencia verifcar que los informes técnicos d€l presente

caso, emitidos porfuncionaios ubicados en un nivel jerárquicamente inferior o en un nivel horizontal al de Gerencia l\4unicipal, cumplan o

no su función en foma correcta, técnica y cabalo refejen la verdad material, lo que podria traer como consecuencia que no quedaria lugar
para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que los funcionarios y servidores em¡tenles de los respectivos informes lécnicos
y legales son profesionales de alta especialidad e idóneos;

Que, se cuenla con los ¡nfomes técnicos especializados emitidos por los dist¡nlos pmfesionales que

unidades orgánicas, que comprende la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, como Unidad Ejecutora
It{unicipalidad D¡slritalde Cero Coorado, profssionales capacitados, especializados, cuyos informes cuentan con
especializados, que Íesultan irrefutables para este despacho, dado su sustento decisivo, por su alta
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Municipalidad Distr¡tal

CERRO COLORADO
'CaIiI¿i &ÉabMf 4üf;sponsabilldad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ningunaforma nos pueden inducir al

enor, por lanlo, para esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exaclo sobre su pedido de

modifcación del expediente técnico de¡ proyeclo denom¡nado "IVEJoMMIENTO DEL SERVICIo DE TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y

PEATONAL EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENOA FRANCISCO GARCIA CALDERON, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA

DE AREQUIPA, DEPARTAI\,ÍENTo DE AREQUIPA", con CUI 2286405, especlfcamente de los componentes 'geslión de proyectos' por

el monto de S/ 92 668,62 y del compononle'gastos de l¡quidación" por el monto de Si 85 264.46, ascendiendo el nuevo monto lotal d€l

proyecto de ¡nverción por el monto de S/ 8 875 058.85 solesl

Que, con Decreto de Alcaldia N' 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Tilular del Pliego ha procedido a desconcentrar la

adminislración y delegarfunciones adminisfativas en elGerente Municipaly otros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral

15, delegar al Gerente Municipal la atibucón det 'Aprobac¡ón de expedientes técn¡cos de ob?s y sus nodificator¡as", por lanto, este

despacho se encuentra facultado para €nilir pronunc¡amiento respecto alexpedisnte de los v¡stos; por l0 qu€:

SE RESUELVE:

ARTfcuLo pR[¡lERo.- APRoBAR ta MoDtFtcActóN det EXPEDTENTE fÉcNlco del proyecto de inversión denominado
.I\4EJOMI\¡IENTO 

DEL SERVICIO OE TRANSITABILIDAD VEHICULARY PEATONAT EN LAASOCIACION DE VIVIENOA FMNCISCO

GARcfA CALDERÓN, DISTRITO DE cERRo CoLORADO, PROVINoIA DE AREOUIPA, OEPARTAMENTO DE AREOUIPA"II EIapa,

con CUI 2286405, 6specifcamente de los componontes 'gestión de proysc,tos" y "gastos de l¡quidación", por el monto de S/ 85 264 46,

ascendiendo elnuevo monto delProyecto a S/8'875,058.85, conforme alsigui€nte detallei

DESCRIPCtot{
itoDtFtcActoN

HOIITO EN SOLES

COSTO DIRECTO 6'444

Gastos generales 387.533.47

Gastos qen€rales por covlD 19 115.70

17

TAL 7'21t

rGV l8%) 1'298.907.48

PRESUPUESTO OE A OBRA 8',515 .14

SUPERVISION DE C IRA 174

19 12

GASÍOS 0E c: 2.rl
ESIIOI{ DE PROYI iT0 92

ELAB, Y EVAL, DE EXP, TECNICO

PRESI'PT'ESTO IOIAL DEL PROYECTO

24,000.00

8',875,058.85

ARTÍCULO SEGU DO.. ENCARGAR, baio responsabil¡{rad, a la G€renc¡a de obras Públicas e lflfraestructura, en coord¡nación

con la Sub Gerencia ds Estudios y Poy6ctos, cumplan con los demás trámites administraüvos complementarios, a fin de llevat adelante

l¿ eiecucjón de la modificeión del orp€diente, confome a sus aÍibucion€s, tacultades y d6 acuerdo a ley, rsalizando las rendiciones e

informes que elcaso amerita, sstabbáendo que la deficienc¡a o falta de rendición clara y ff€cisa s€a do exdusiva responsabilidad de las

dBpendencias ej6cutant8s.

ARTICULO TERCERO., DISPONER que ta Modificación del Expedients Técnico 'MEJORAMIENTo DEL SERVICIO DE

TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA FMNCISCO GARCIA CALDERON, DISTRIÍO DE

CERRO COIORADO, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'coN CUI 2486516 SE dETiVE A IA GETENC|A dE

obras Públicas e Infra€stfuc{.¡ra para su custodia y trámite con€spondienle

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestruclura remita copia fedaleada de los actuados a

la Secretaia Técnica d€ Apoyo a las Autor¡dades del Prccedimiento Adm¡nisfativo Disciplinario, a efeclo que proceda conforme a sus

atibuciones, para el deslinde de responsabilidad€s de quienes hayan formulado y evaluado el expedienle técnico con omis¡ones 0

delicienc¡as que oÍig¡nen mayores costos.

- ARTICULo oUlt{TO.. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la
'... Portal Institucional de la Página Web de la lt¡unicipalidad oistrilal de

COI\,4UNIOUESE Y CÚMPLASE,

la oublicac¡ón de la Dresente Resolución en el

9 sede Principal: calle Mariano Melgar N' 500 Urb.

G Central Telefón¡ca: 054-382590
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La Libertad, Cerro Colorado


